EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL DE CUENTAS

DE ACUERDO CON EL ARTICULO 10

DEL REGLAMENTO INTERNO

CON FECHA 13 DE FEBRERO DE 2014

ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCION

(E.E. 2013-17-1-0004434, E. 6547/13 Y 850/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública, referentes a la transferencia dispuesta a la Administración Nacional de Educación Pública en el marco de las políticas de salud pública llevadas adelante por la Comisión de Salud Bucal Escolar y ANEP;

RESULTANDO: 1) que por Resolución de fecha 11 de noviembre 2013 el Ministerio de Salud Pública dispuso transferir a la ANEP la suma de $ 1.650.000 a fin de atender gastos de inversión asignados al Programa de Salud Bucal Escolar y al financiamiento del equipamiento necesario, con cargo a la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría”, Programa 442 “Promoción de Salud”;
2) que el citado acto administrativo expresa que la Comisión de Salud Bucal solicita transferir $ 1.650.000 en el marco del Convenio suscrito entre el Ministerio de Salud Pública y ANEP con fecha 8 de julio de 2013 y de acuerdo a lo consignado en la cláusula tercera del mismo (Visto y Considerando I); 

3) que asimismo se adjunta el Documento de Afectación Nº 001561 de fecha 12.11.2013 por la suma de $1.650.000, con cargo al Programa 442, Proyecto 902, Objeto de Gasto 553, Concepto del gasto: “Centro para la inclusión tecnológica y social – Salud Bucal”, Convenio MSP-CODICEN Ejercicio 2013;                       

4) que por Oficio de fecha 27 de noviembre de 2013 este Tribunal devolvió para mejor proveer a efectos de que se expresen los fundamentos de la referida transferencia;

5) que en respuesta a la solicitud formulada, la Ministra de Salud Pública por nota de fecha 12-02-2014 informa que la transferencia se enmarca dentro de las políticas de Salud conjuntas llevadas a cabo por la Comisión de Salud Bucal Escolar, correspondiendo a gastos de inversiones “y está fuera del convenio suscrito entre ambas entidades el 8 de julio de 2013”;               
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo a la Resolución de fecha 11-11-2013 remitida por el Ministerio de Salud Pública  que dispone y fundamenta el gasto, la suma a transferir no encuadra dentro del Convenio suscrito entre el M.S.P. y A.N.E.P. con fecha 08.07.13, que motiva las presentes actuaciones;
2) que en consecuencia la transferencia propuesta no cumple con lo dispuesto por el Artículo 14 del TOCAF y con el convenio marco en cuyo ámbito se dispone;                       
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la transferencia de fondos de $ 1.650.000 a realizar por el Ministerio de Salud Pública a la Administración Nacional de Educación Pública; 

2) Comunicar al Contador Auditor destacado en el Ministerio de Salud Pública;

3) Devolver las actuaciones.-
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